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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 28  de febrero de 1948 por la 
que se señalan los transportes «urgen
tes» y «preferentes» durante el mes de 
marzo próximo. 

E xcmos. Sres. : A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporté, se acuerda para el mes 
de marzo, próximo lo siguiente*- para el 
cargue de .mercancías por ferrocarril: 

Artículo x.° Conforme con el artícu
lo 2.0 de la Orden de esta presidencia 
de fecha 14 de junio de 1941 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  núm. . 163), 
por la que se dictan normas para la eje
cución de los transportes por ferrocarril, 
la clasificación de los turnos «urgentes» 
{apartado a) y «preferentes» (apartado c) 
del citado artículo, serán las mismas que 
se señalaban en la Orden de 28 de ene- 
r.o de 1948 (B O LET IN . O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  núm., 32, de i.°  de febrero 
d$ 1948), con las rectificaciones que a 
continuación se detallan:

Mercancías ((urgentes» por vagón completo

Se incluye

Sisal (fibra e hilo). ' '*
- ^Vencejos para faenas agrícolas.

Se s u p r im e  :

Remolacha para fábricas azucareras.

Mercancías insuspendibles, por vagón 
 completo

Se incluye:

Sisal (fibra e hilo).—Colocándolo en gl 
noveno lugar de la relación.

Al detalle, en Gran velocidad

 Se incluye:

Material apícola. (Se pondrá al final 
de la relación.) 

Al detalle, en Pequeña velocidad

SE incluye :

Sisal (fybrá e hilo). (Se colocará en el 
séptimo lugar de la relación.)

Material apícola. (Se pondrá en el 
22 lugar de la misma.)

Material para la incubación y .cría de 
polluelos. (Se incluirá en él 23̂  lugar.)'

La presente disposición surtirá efectos 
desde el día primero de marzo próximo.

Lo que comunico a- VV. EE . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE . muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1948. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
*

Excmos. Sres. • ••

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 2 1 de febrero de 1948 por la 

que se nombra Agregado Militar al 

Consulado General de España en Tán

ger al Comandante de Infantería don 

Fernando Alvarez Amado.

limo. S r . : * A propuesta del Ministe

rio del Ejército, he tenido a bien nom

brar Agregado Militar al Consulado Ge- 

neral de España en Tánger a don Fer
nando Alvarez Amado, Comandante da 

Infantería^

Lo que digo a V. I. para su conocí* 

miento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,'

Madrid, 21 de febrero de 1948.

_  MARTIN ARTAJO ,

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 

terio
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m i n i s t e r i o  d e

LA G O B E R N A C I O N

ORDEN de 20 de febrero de 1948 por  
la que se asciende al empleo de Capi
tán del Cuerpo de ha Policía Armada  
y de Tráficó al Teniente de dicho Cuer
po (Caballero Mutilado permanente) don  

Francisco Lorite Rueda, por hallarse  
comprendido en el Decreto de 8 de  
mayo de 1939 (B O L E TIN  O FIC IA L   
DEL ESTADO núm . 130). 

Excm». Sr.': En cumplimiento <M De. 
cret0 de 3 de mayo de 1939 «BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTA D O  número 130), 
en el que se dan-normas para el ascenso 
d? los Generales, Jefes y Oficiales, C a. 
balleros Mutilados de Guerra por la Pa
tria, absolutos o permanentes, se asciende 
al empleo de Capitán d¿l Cuerpo de la 
Policía Armada y de Tráfico a.l Teniente 

' de dicho Cuerpo, • Caballero Mutilad» 
permanente, don Francisco Donj.e Rué- . 
da, por hallarse comprendido en dicho 
Decreto, con la antigüedad de 28 de No
viembre de 1947, sin que este ascenso - 
modifique en nada los devengos regla- 

. mentados que como tal Caballero Muti- ! 
lado percibe en la actualidad. ~ ‘ j

DÍ09 guard.- a V. E. muchos años. j 
Madrid, 20 de febrero de 194S.

PER E Z G O N ZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 26 de diciembre de 1947 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a noventa y un penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 

► de la libertad condicional, establecido en 
los artículos 9S al 100 del Código Penal 

" p L e y  de 23 de julio de 1914, en relación 
cpn el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del * Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de iMiríis* 
tros,

Su- Excelencia el Jefe del Estado, qu* 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio .de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán ob. 
tenerlo- á Ja publicación de la presente 
Orden :

De los Tallares Penitenciarios de Alca
lá de Henares: José Cuevas García.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante ; Luis Martínez Frac cisco.

i De la Prisión Central de Burgos : A s-:
1 censión ^Menchero Villarrubia, Fulgencio 
• Pavón Jiménez, Leopoldo Gaspar More.

no, Francisco Mingorance Alvar*-z, Ma*
' nut*! Dopazo Dopazo, Clemente Fernán, 
j • dez Ruiz, Félix Simón Posse, Juan Ga- 
I llardo Belmonte, Benito Aburuza Ibarro. 
í la, Eugenio Saiamero Asín, Ratael Sardá 
! Soler, «Manuel Hilario Choque. Manuel 

Morón Salgado, Julián Gaitán G'onez.
De la Colonia Penitenciaria del Dufso :

| Roberto Tapia Espino. Francisco Díaz 
i Rodríguez.

' De la Prisión Central* de Mujeres de 
S*'govia : Rosa Gutiérrez Samano.

De la Colonia Penitenciaria Militariza
da, Primera Agrupación (Dos Herma.

' ñas): Juan García Martínez, José Ro
mero Sánchez Mellado.

De la Prisión Central de San 'Miguel 
de los Ri v̂es (Valencia): Manuel Her. 
q̂ ández Ilerediá, Ricardo Valmasedá Va
querizo.

De la Prisión Escuela (Madrid): Julio 
Lobo Hidalgo, Manuel Pallarés Llam. 
brich. *

De la Prisión Provincial de Almería 
Antonio Hernández Zapata.

De la Prisión Provincial de B urgos: 
í Natividad Juez Cpesta.
? De la Prisión Provincial de Cáqeres : 
i! Rogelio Palomino Gaspar, 
f  De la Prisión Provincial de Córdoba : 
j Manuel Rivas Cobos, Plácido Gómez 
| Luc^na, Jenaro Simancas Muñoz, Al- 
; fon so P->nce Revuelto.

De la Prisión Provincial de H uelva: 
Rafael Romero Peña.

D$ la Prisión Provincial de G erona: 
Angel Serradell . Pérez, Antonio Salvá 
Porael.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ñ a : J osé Sendón Pérez, Luciano López 
Ponte. ‘

De la Prisión Provincial de León : Cé
sar Antolín Diez. ' 5

De la Prisión Provincial de «Murcia:
Sebastián Hmanejos Vicente, Carmelo 
Company Qené.

De la Prisión Provincial de Madrid;
Luis González Sánchez. . „

De la Prisión Provincial de#Mujeres*
de Madrid ; Rosario Navarro del Saz.

De la Prisión Provincial (Je Onense:
Modesto Souto Nieto.

. De la Prisión Provincial de Palemcia: 
José Antonio Anido Frián. «

De la Prisión Provincial de Sari Se
bastián: Manuel Larraza Uribe, Ramón 
Lecea Liecea, José 'Barbeito Eiriz, Jesús 
Garméndía Clncunnegui.

De la Prisión Provincial de Sevilla :
José Marín Campillo* Antonio Prieto 
Contero, José Romero Moreno.

De la Prisión Provincial de Tarrago- 
n a : Constantino Tamames Galán. .

Dr la Prisión Celular de Valencia: 
Ciríaco Leí va Sen ano, Vicente S^iz San. 
tandréu, R*»a P»aii>, ésta de la Pro
vincial de M ii 1 t.M

De la Prisión PrmYnriaí de Mujeres de 
Valencia : Jo*<ta Navarro B'renguer.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Isidoro So'rribas Marín.

Dei Destacamento Penal de Arroyo
(Santander): Laureano Monnu Higueras.

Del Destacamento Penal de Baraso-'
na : Jua.n José Marta Gil, Angel Guija
rro de la T< rre, Miguel Coroñil Morales, 
Antonio Lanares G''tnez, ' Miguel Cast?. 
leiro Sardina, Vicente Pitarch Muchola, 
Luis ('alvo Asensio, José Luis Ortuondo 
Ortuondo.

Del (destacamento Perfil de Bustarvie- 
jo (Madrid): Pedro .Lahurrta Larena.
‘ Del Destacamento P<nal de Buitrágo
(Madrid) : Timoteo Lara Camuñas, Ma. 
riano' Barbó.,Fuentes, Francisco Monmo 
Jiménez, ¿Saturnino Teijeiro pico, Juan 
Carreira Aldaris.

DM Destacamento Penal de Cuelga-
muros (El Escorial): Antonio Yáñez
González.

Destacamento Penal de Chozas de. 
la Sierra (Madrid) : Jerónimo Moya Za
pata, Juan José Pedrero Pulido.

Del Destacamento Pena] de Garganta 
de los Montes (Madrid): Félix Ubeda
Portugués, Francisco Fernández Fojaca, 
Justo Vega AWarez, Juan Vázquez Pou- 
sa, Manuel Oter^ Alvarez, José Román 
Reyes, Darío Cuevas Sutil, Pedro Pablo 
Alós Cano, Vicente González ’Márín, Al
fredo Girona Centellas, Teodosio Fernán
dez L̂ ópez, Manuel Rico Chica. •

Del Destacamento Penal de Valdeman- 
co XMadrid): Adonis Domínguez BarreL 
ro, Rafael Domínguez Molero.

Del Destacamento Penal de Fuencarra! 
(Madrid): Angel Valencia Peña.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. k  muchos años.

(Madrid, 26 de diciembre de i§47*

FERNAN D EZ-CU E STA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 30 de diciembre de 1947 por 

la que se le amplía el plazo en la si

tuación de excedente voluntario al Au

xiliar Penitenciario de segunda clase 

del Cuerpo de Prisiones don Andrés 

 Fantoni García de Q uesada.

> Pmo. S r .: Accediendo a Lo solicitado 
por doruAndrés Fantoni García de <¡)ue- 
sada, Auxiliar Penitenciario de segunda 
cjáse de la Escala Subalterna deJ Cuerpo 
de Prisiones, ern situación de excedente
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voluntario, sin sueldo, y de conformidad 
con lo preceptuado en ei artículo 407 del 
vigente Reglamento de ios Servicios de 
Prisiones,

• Este Ministerio ha dispuesto con
sidere ampliada por un plazo de siete 
años a partir del día en que le fué con
cedida la actual situación de excedente 
voluntario. j

Lo digo a V I. para su conoci'mieq^o 
y demás efectos.

Dio*» guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 30 de diciembre de 1947-— 

P. D,, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 30 de diciembre de 1947 por 
la que se le am plía el plazo en la situación 

 de excedente-voluntario al Au
xiliar Penitenciario de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones don Eduardo 
Pérez Barberá.

limo. Sr. :• Accediendo a >0 solicitado 
por don Eduardo Pérez ’ Barberá, Auxi
liar Penitenciario de segunda clase de la 
Escala Subalterna de! Cuerpo de Prisio
nes, en situación de excedente volunta
rio, sin sueldo, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 407 del vigen
te Reg amento de los Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha dispuesta se consi
dere ampliada poV un plazo de 5áete años 
a-partir del día en que le fué concedida 
la actual situación de excedente volun
tario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 30 de diciembre de 1947 por 
la que se concede la excedencia volun
taria, sin sueldo, al Auxiliar Peniten
ciario del Cuerpo de Prisiones don 
Marcelino Redondo Gontán.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por el Auxiliar Penitenciario de primera 
clase de. Cuerpo de Prisiones, con des
tino en la Prisión Central de Talavera 
de la Rfcina, en situación de execedente 
forzoso por enfermedad; don Marcelino 
Redondo Gontán,

Este Ministerio ha tenido a  bien con
cederle el pase a la excedencia volunta
ria, dn 'sueldo, por un plazo superior 
a un año e inferior a diez, de conformidad 
con el arrícu o 407 del vigente Regla
mento de ios Servicios de Prisiones.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1947-— 

P. D., 1. de Arcénegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 30 de diciembre de 1947 por 
la que se le concede el pase a la situación 

de excedente voluntario al Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones don Daniel B arroso Villa
lobos.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Daniel Barroso Villalobos, Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones, con destino a ia disposición de la 
Dirección General de Prisiones, y de' 
conformidad cpn ¡o preceptuado en el 
articuio 407 del vigente Reglamento de 
ios Servicio? de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido á bien con* 
cedtrle el pase a -1-á situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un plazo 
superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3*0 d  ̂ diciembre de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 30 de diciembre de 1947 por 
la que se le concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario al Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones don Antonio Escalada Sanz.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Esca ada Sanz, Oficial 
de segunda clase dei Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Celular 

'de Barcelona, y de conformidad con lo 
preceptuado e-n el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicio? de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a a situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pla
zo superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1947*— 

P. D., I. de Arcenegui^

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 30 de diciembre de 1947 por 
la que reingresa al servicio activo el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo
luntario  don Antonio Clavero Jiménez.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado, 
por don Antonio Clavero Jiménez, Ofi. 
cia! de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo

luntario, sin sueldo, y de conformidad 
con .0 preceptuado en el artículo 409 del 
vigente Reglamento de 10- Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio- activo, 
con sueldo anual de 6.000 pesetas, pu- 
diendo ser destinado por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 ¿le diciembre de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Priisiones.

O R D EN  de 12 de enero de 1948 por la 
que se jubila, por imposibilidad física, 
al Porte ro segundo de los Ministerios  
Civiles, con destino en la Audiencia 
Provincial de Lérida, don Joaquín Tor

res P u igpinos.

limo. Sr. : Vista la comunicación de 
la Dirección General de la Deuda y C la
ses Pasivas, fecha' 23 de diciembre últi
mo, informando que en el expediehte de 
jubilación, por imposibilidad física total 
y permanente, promovido por don Joa
quín Torres Puigpinos, Portero segundo 
de los Ministerios Civiles, con destino en 
la Audiencia Provincial de Lérida, resul
ta debidamente justificado dicho extremo, 
reuniendo el interesado, por tanto, las 
condiciones prevenida? en los párrafos 
primero y tercero del artículo 49 del 
Estatuto de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio,- de conformidad con 
dicho informe y- lo dispuesto en el artícu
lo 44 del Reglamento de 21 de novembre 
de 1927, dictado para la aplicación del 
Estatuto citado, ha acordado declarar ju
bilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, ai expresado subalterno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1948. — 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo.- Sr. Subsecretario de este Minis
terio. ■

O R D EN  de 14 de enero de 1948 por la 
que se amplia por un plazo de siete 
años la actual situación de excedente 
voluntario de la Auxiliar Penitenciario 
de segunda clase de la Sección Fem e
nina del Cuerpo de Prisiones doña Ma
riana Belmon t e  Cervantes.

Lmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña Mariana Beimontfe Cervantes, 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
de la . Esea.a Suba terna de la Sección 
Femenina cíe Cuerpo Prisiones, fn
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situación  de excedente vo lun taria , sin 
sueldo, y  de conform idad con lo precep
tuado en e artieu .o  407 de) v igente R e
g lam ento  de los Serv icios d«- Prisdunes,

E ste  M in isterio  ha dispuesto se consi
dere am pliada por un plazo de siete años, 
a  partir d<\ día en que .e fué concedida 
la actu al situación  de exceden te volun
ta ria .

L o  digo a V . L  p ara  su  conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años.
M adrid , 14 de e n e r o  de 1948.—  

P . D ., 1. dxr A rcenegu i.

lim o . S r . D irector gen era ; de Prisiones.

O R D E N  de  14 de en ero  de  19 48 por la 
q u e  se  ju b ila , por haber c u m p lid o  la 
eda d  reg la m en ta ria , al C a p ellá n  de p ri
m era  clase del C u erp o  d e  P ris io n es don  
Jo s é  O liv er  H ern á n d ez .

lim o . S r. ; D e acuerdo con lo preve
nido en el artícu lo  49, p á rra ío  prim ero, 
de. vigente E sta tu to  de las C la se s  P a 
s iv a s  dél E sta d o  y L ey  de 24 de jum o 
de 19 4 1, artícu lo  prim ero,

E s te  M in isterio  ha d ispuesto  jubicar, 
por haber cum plido la rdad reg lam en ta
r ia , a don Jo s é  O. i ver H ernández, C a 
pellán de prim era c lase  del C uerpo  de 
P risio n es, con sueldo an ua l de 8.000 pe
se tas  y destin o  en la Prisión P rovin cia ; 
do M urcia , con el haber p asivo  qu e por 
c lasificación  ie corresponda.

L o  d igo  a V . 1. para  su conocim iento 
y  d em ás afectos.

D ios gu ard e  a V , T. m uchos años.
 M adrid , 14 de e n e r o  de ¡94 8 .— 

P . D ., I. de A rcenegu i.

lim o . S r . D irector gen era l de Prisiones.

O R D E N  d e  14 d e  en ero  d e  1948 por la 
qu e se co n ced e el pase a la situación  
d e  exceden te  vo lu n ta rio  al A u x ilia r  P enitenciario 

de s eg u n da  clase d el Cuerpo 
de P ris io n es don  A n ton io  R o lá n  

G io rd ia .

lim o . S r. : A ccediendo a  io' so lic itad o  
por don A ntonio R o .án  G iord ia , A u xiliar 
P en iten ciarib  dé segu nda c lase  de la E s- 
c a  a Su b altern a  del C uerpo  de P risio n es, 
con destino en la P risió n  Provincia! de 
M á la g a , y de con form id ad  coY) lo pre
ceptuado en el arüícu.o 407 del v igente 
R eg la m e n to  de los Serv ic io s  d<* P risiones, 

E ste  M in isterio  ha resuelto conceder.e 
el p ase  a la situación  de excedente vo
lu ntario , sin su e  do, por un p azo supe
rior a  ün año  e inferior a  diez.

L o  d igo  a V . I . p a ra  su  conocim iento  
y. d em ás efectos.

D ios g u a rd e  a . V . í .  m uchos años. 
M adrid , 14 de e n e r ó  de 1948.— 

P . D ., L  de A rceneguL

lim o . S r . D irector g en era l de .Prisiones.

O R D E N  de  14 de enero de  1948 por la 
que se con cede el pase a la situación  
de exceden te  vo lu n tario  a la A uxiliar 
P en iten c ia rio  de p rim era  clase de la 
Secció n  F em en in a  del C u erpo  de Prisiones 

 d o ña P u rifica c ió n  R o d ríg u e z  S o
laño T ied ra .

lim o. S r. : Accediendo a lo so icitado 
por doña Purificac ión  R odríguez So lano 
T ie d ra , A uxiliar Pen iten ciario  de prim era 
c lase  dt* la E»«a.a Su b altern a de ,a s e c 
ción Fem enina del C u erpo  de P risio n es, 
con destino en ,a D irección G en era ; dé 
Prisiones, y conform id ad  con lo pre
ceptuado en e. artícu lo  407 de! vigente 
R eg lam en to  de ios Serv ic ios de P risio n es, 

E ste  M in isterio  ha resuelto concederle 
el pase a • a situación de excedente vo
luntario , s.in sueldo, por un p a z o  supt^ 
riur a un año  e inferior a diez.

L o  digo  a V. I. p ara  su conocim iento 
y dem ^s electos.

D ios gu ard e  a V . i. m uchos años. * 
M adrid, 14 de e n e r o  de 1948.--- 

P . D ., I. dr A rcenegui.

lim o . S r . D irector gen era l de '"Prisiones

O R D E N  de  14 de en ero  de  1948 por la 
que se a m p lía por un p la zo de siete  
a ñ o s la actual situación  de exceden te  
vo lu n ta rio  d e l A u x ilia r  P en iten cia rio  
de seg u n d a  clase del C u erp o  de P r is iones 

don D á m a so  R a fa e l d el S o la r  G il.

lim o . Sr. : 'Accediendo a lo so.icitado 
por don D ám aso  R a fa e  d*4 So lar G ii, 
A u xiliar Pen iten ciario  de segunda d a s e  
de a E sc a la  Su b altern a  de C u erpo  de 
Prisiones, en situación de- excedente vo
luntario , sin sueldo, y de con form id ad  con 
lo preceptuado en el a rtícy lo  407 <del v i
gente' R eg lam en to  de los Serv ic ios  de P ri
siones,

 E ste  M in isterio  ha dispuesto  se con
sidere am p liad a  por un plazo de siete 
añ os, a partir, d d  d ía  en que e 'f u é  con
cedida la actual situación  de excedente 
volun tario .

L o  digo a V I .  p ara  su conocim iento 
v d em ás efectos.

D ios g u a rd e  a V . I. m uchos añ os. 
M adrid, 14 de e n e r o ’ de ,1948.:— 

P. D ., I. -d<, A rcenegu i.

lim o . S r . D irector gen era l de P risiones.

O R D E N  de  1 4  de en ero  d e  1948 por la 
q u e  se le a m p lía  el plazo en la s itua
ción de exceden te  v o lu n ta rio  al A u x i
liar P en iten c ia rio  de seg u n d a  clase d e l  
C u e rp o  de P r is io n es d on  C ip r ia n o  H e r

nández de M e d ie r o .

lim o . S r . : A ccediendo a io solicitado 
por don C ip rian o  H ernández de Medí ero, 

Auxilia-i Pen iten ciario  de segunda c lase

 de la Encala S ubal terna d el C uerpo de 
Prisiones, en situación de .>xcedente vo
luntarte, sin sue.do, y de conform idad 
con io preceptuado en e  articulo  407 del 
v ig en tf R eg .am en to  de ios Serv ic ios  de 
Prisiones^

Este M inisterio  ha dispuesto ' se consi
dere am pliada por un plazo de siete am>s, 
a partir dpi día en que e fué concedida 
la actúa] situación  de excedente volun
tario.

Lo digo a V , l.  p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . í .  m uchos años.
iCladrui, 14 de e n e r o  de 1948.—* ■ 

P. D ., I. de A rcenegu i.

lim o . S r, D irector gen era ; d e  P rision es.

O R D E N  de 14 de enero de  1948 por la  
qu e se a m p lía por un plazo de siete  
años la actu al situación  de ex ced en te  
vo lu n ta rio  del A u x ilia r P en iten c ia rio  d e  
seg u n da  c la se  d e l C u erp o  de P r is io n e s  
don A n gel E c h ev e rr i A yanz.

lim o . S r . : Accediendo a lo solic itad o  
por don A ngel Ech everri A yanz, A u xi ia r  
Pen itencial 10 de segunda d a s e  de la E s 
cala  Su b altern a de C u erp o  de Prisiones* 
en s.tuación de excedente volun tario , sin  
sueldo, y de conform id ad con lo precep
tuado en e  artícu lo  407 de] v igen te  Rtw 
g lam en tó  de ios Serv ic ios de P risio n es, 

Esb- M in isterio  ha dispuesto  se con si
dere am p .iad a por un plazo de s ie te 'a ñ o s , 
a partir de d ía en que le fu é  conced ida 
la actu al situación  de exceden te volun
tario .

Lo  digo a  V . I. para  su  con ocim iento  
f  d^m ás efectos.

D ios gu ard a  a V . 1. m uchos añ os. 
M adrid, 14 de e n e r o  de 1948.—  

P. D ., L  dé A rcenegu i.

lim o . S r . D irector gen era l de P risio n es.

O R D E N  de  14  d e  enero de  1948 por la  
la que se ju b ila n , por h a b er cu m p lid o  
la edad reg la m en taria  en la s  fe c h a s  
qu e se in d ican , a  los fu n c io n a rio s  d e l  
C u erp o  de  P r is io n es  qu e  se  d e ta lla n .

lim o . S r . : E n  cum plim iento  a  ¡o es
tablecido en los artícu los 49 de v igen te  
E sta tu to  de la s  C la se s  P a s iv a s  de. E s 
tado y 44 del R eg lam en to  p ara  su  ap lí-  
cación de 2 1 de noviem bre de 19 27 ,

E ste  M in isterio  ha tenido a  bien d e
c la ra r  jub i.ad os, con el haber pasivo  qu e  
por clasificación  les corresponda, a lo s  
fun cion arios del C u erpo  de Prisiones q u e  
a continuación se  relacion an , q u e  cum 
plen la edad reg lam en taria  en este m es 
dt« enero, en las fech as que se ind ican  : 

Don H ilario  M ateos Z a p a ta , Je fe  d e  
Prisión  dé prim era c ase , con su e ’do 
anua] de 12 .0 00  pesetas, el d ía  13  d e  
en ero .'
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Don Alfonso Ratero Risueño, Jefe cíe 

Pri sión de segpnda clase, con sue.do 
anua de 9.O00 pesetas, ei día 23. d-e 
enero.

Don Francisco García Sierra, Jefe de 
Prisión de primera clase, con sueldo 
anua; d-e 12.000 pesetas, el día 29 de 
enero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de e n e r o  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera, de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 16 de enero de 1948, por la 

que se conceden los b e n e f ic io s preveni
dos en el caso 25 de la diposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un material eléctrico destinado a la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

limo, S r . : El Director generai de En . 
señanza Profesiona; y Técnica, en comu
nicación fecha 23 de diciembre último, 
interesa franquicia arance.aria a la im
portación de diverso material eléctr co 

‘ destinado, al Laboratorio Central de 
Comprobaciones Eléctricas y que h-á de 
ser dedicado a ios exclusivos fines de 
la enseñanza de los a urrmos de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de eáta 
capita..

En cumpIfmVnto del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección Genera de 
Industria informó que no hay fabrica
ción eh España dél material que se pre
tende importar dM extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido ven é  caso 25 
de la^disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden efi 
el B O LET ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, &e permita la importación, por te 
Aduana de Barcelona, con k>s beneficios 
establecidos en la mencionada dísposi. 
ción, de siete cajas, números 7.512 ai 
7.518, con un pesó bruto dé 7.106 kilo
gramos y neto de 5.602 kilogramos, con
teniendo: un transformador monofásico, 
con su pie aislante; un regulador de in
ducción ; un cuadro de mando del ^ g u 
iador de nducción„ y un cuadro de dis- • 
tribución' de dínamos, frenos y converti
dor ; material que, procedente de la casa 
'(Masrhinenfabrik Oertikon», de Zurich 
(Suiza), y con destino a  la Escuela de

Ingenieros Industriales de" ÍVJadnd, lia j 
sido autorizada ?,u ¡mp» nación s>cgún li
cencia número 83.478. El referido maie- 
ria. no podrá ser extraído, enajenado ,ni 
dedicado a otros fines que los docentes 
a cuyo amparo se otorga la concesión, 
salvo si se satisficiesen en su día los co
rrespondientes derechos de Arance..

Lo que comunico q V. I. para su cono, 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de e n e r o  de 1948. — 
P. D., Fernando Camacho.

Lmo. Sr. Director general de Aduanas.

O RD EN  de 30 de enero de 1948 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la Disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
200 tubos de porcelana y 136 crisoles 
de alúmina y magnesia destinados al 
Labora torio de Química Inorgánica de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid.

limo. S?. : El Director general de En
señanza Universitaria * en comunicación 
fecha 29 de noviembre último, interesa 
franquicia arancelaria a la importación df 
2Qo tubos de porcelana y 136 Crisoles de 
alúmina y magnesia destinados a la ense. 
ñanza en el Laboratorio de Química 
Inorgánica de la Facultad de Ciencias dc 
la Universidad de Madrid.

En cumplimiento del ú timo- párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección General de 
Industria informó que no hay fabricación 
en España del material con las caracte
rísticas especiales que tien* e qutr se pre
tende importar del extranjero. •'

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda <k los vigentes 
Arance es de Aduanas, ha acordado: que, 
previa inserción de la presente Orden en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O , 
se permita la importación, por ’a Aduana 
de Bilbao, con los beneficios estab ecidos 
en la mencionada disposición, de 200 tu
bos de porcelana y 136 criso;es de alúmi
na y magnesia que procedentes de a casa 
The Morgan CrucibLs C .° Ltd., de Lon
dres, y con destino aJ Laboratorio de 
Química Inorgánica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, haf 
sido autorizada, su importación, según 
licencia número 191.282, El referido-ma* 
terial no podrá ser extraído, enajenado ni 
dedicado a otros fines que los docen
tes. a cuyo amparo se otorga te conce
sión, salvo si se satisficiesen, eiK su día, 
los correspondientes derechos de Arancel.

Lo que oomúnico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes».

Dio* g u a n í?  a V .  !. muriio? años. 

M a d r i d ,  de e n e ro  de 1 0 4 8 . - -

P. D .,  Fernando t..amacho.

•* limo. Sr. Directoi genera] de Aduanas,,

O RD EN  de 30 de enero de 1948 por la 

que se conceden los beneficios Preveni

dos en el caso 25 de  la Disposición se
gunda del Arancel a la importación de 

unos hornos con sus reguladores y acce

sorios destinados al Laboratorio de 

Química Inorgánica de la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Madrid.

ílrno. S r . : El Director general de En-, 
señanza Universitaria, en común caciqn 
fecha 29 de noviembre último, interesa 
franquicia arance aria a la importado!» 
de unos hornos con sus reguladores y 
accesorios destinados a la enseñanza en el 
Laboratorio de Química Inorgánica de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid.

En cump imiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición sc-gunda del vi
gente Arancel, la Dirección General de 
Industria informó que no hay fabricación 
en España de hornos con das caracierísti* 
cas especia es que tienen ;os que se pre
tenden importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con-, 
formjdad con lo prevenido' en el caso 25 
de la disposición segunda de Jos vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado . que, 
previa inserción de a presente Orden en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
se permíta la importación, por la Aduana 
de Bilbao, con los beneficios establecidos 
en la mencionada disposición,) de c'nco 
cajas, peso bruto- 842 kilogramos y neto 
491 kilogramos, conteniendo': dos hor
nos con regulador y. accesorios; un h rnb 
con regulador, pirómetro y accesorios; 
un horno para calibrar pirómetro», patio, 
nes de temperatura y potenciómetro, y 
un horno con regulador y pirómetro, que 
procedentes de a casa The VVi I-Bal freíd 
Electric Formaccs Ltd., de Watford (In 
glaterra), y con destino ai Laboratorio de 
Química Inorgánica de la Fteeuitad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, ha 
sido autorizada su importación segúr li
cencia núm. 166.900. E ‘ referido material 
no podrá 9er extraído, enajenado ni dedi
cado a otros fines que los docentes a cuyo 
amparo se otorga ta concesión, sa'vo si ®e 
satisficiesen, en su día,.los correspondien
tes derechos de Arance*.
• Lo que comunico a V. 1. para su cono» 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero, de 1948.—  

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director generai de Aduanas»
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  d e  1 2  d e  n o v i e m b r e  

de 1947 por la que se aprueban corridas de 

escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 

de M inas.

limo. S r . : Vacantes en el Cuerpo 
Nacional de* Ingenero-s de Minas dos 
plazas, uña de Ing-ni'efo Je fe  <jt pri
mara clase, producida por ei falleci
miento de don Joaquín García Estévez, ' 
y otra de Ingeniero segundo, asimisiüo 
por fallecimiento del de dicha categ> 
ría don José Rivas Artal ;

En virtud de 1 o expuesta y de acuer
do con lo que s* dispone en el Regia- ' 
mentó orgánico del Cuerpo .Nacional je  
Ingenieros de Minas y en *ei Decreto 
la Vicepresidencia del Gobierno de- 15 
de junio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner »e efectúen las correspondientes 
corridas de escala para cubrir las vacan- 
tes antes citadas, con arreglo a los J o s  

turnos establecidos por el Decreto de 
9 de julio de 1935, o sea de reingreso 
y de ingreso, nombrando en las catego
rías y clases que se indican a los fun
cionarios que se mencionan. . .

En  la vacante de Ingeniero Je fe  de 
primera clase, producida por fallecimien
to, en 2 del corriente mes, de don Joa-. 
quín García Estévez, y cuya provisión 
corresponde al reingreso, debido a no 
tenerlo solicitado* ninguno de reffer.da 
categoría, se ascienda a Ingeniero Je fe  
de prjmera clase, con el sueldo anua) 
de 17.500 pesetas, a don Antonio Lucio 
Villegas y Escudero, y por, continuar 
éste en la situación de supernumerario 
en activo, en que se hallaba, a don Juan 
Gavala Laborde; a Ingenieros Jefes d* 
segunda c :ase, con e í sueldo anual de 
16.000 pesetas, a los señores don Artu
ro Ruiz (Falcó y don Manuel Ortega 
Gasset, y por continuar ambos en las 
situaciones de supernumerario y super
numerario # en activo, respectivamente, 
a don Manuel Alvarez González; a In 
geniero primero,, con el sueldo anual d«* 
14 400 pesetas, a don Víctor Menénd*z 
M orán; todos ellos con antigüedad en 
sus , respectivos empleos, a todos JOs 
efectos, del día tres dél corriente mes, 
siguiente al del fallecimiento del señ>» 
García Estévez, y conceder el deingpes.j 
en el servicio activo del Cuerpo a) In
geniero segundo, que reglamentariamen. 
te lo tiene solicitado, don José  María 
yillaam jJ iglesias.

En la vacante de Ingeniero segundo
producida por fallecímieto, . en 3 d,?l 
corriente mes, dei de dicha categoría 
don 'José Kiva* Artal, y cuya p m v . 
corresponde al ingreso, -e rom-bra In
geniero segundo del Cuerp > Naciona* de 
Ingenieros de Minas, cor el haber 

•apua-i de. doce'm il pesetas, a don-San
tiago Base ga Aladrén, y por continua* 
éste en la situación de mp^rnunieraro 
en activo, en que »e hallaba, a don En 
r:qu- Larroudé Greavt s ;  tno.u* ellos* conJ 
antigüedad en sus respectivos empujos, 
a te,dos los efectos, del día 4 del co
rriente, mts, siguiente «¿I dril talleennk n. 
to, dei S'-ñoi Rivas A rtal; y se comede 

1 el ingreso en el servicio activo del Cuer
po, con la cattgoría de Ingeniero ter 
cero.y el sueldo anual de 9.600 pesetas, 
a don Aifonso del' Fort. 11 o y Ve i lia, 
número qno de ios aspirantes a ingreso 
que reglamentariamente 'o tiene pedi
do, debiendo someterse a la aprobación 
de s / E .  el Jefe del Estado los D e;"e , 
tos de ascensos a Ingenieros Jefes le 
primera víase-de lo» señores <jon An
tonio. Lucio Villegas y Escudero y don 
Juan Gavala Laborde.

Todos los Ingenieros ascendidos^, en 
las anteriores corridas de .escala* o6tipa° 
los números uno de las categorías in
mediatas inferiores. *

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y démá> efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, i2 de noviembre de 1947.— 
P. D., E . Merello.

*

l ’m o. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

O RD EN  de 14 de noviem bre de 1947 por 

la  q ue se  con cede un  m es de licen cia 

por  enfermedad, con todo el sueldo, al 

Auxiliar de primera clase del Cuerpo de 

Administración Civil de este Departamento 

d o ñ a  A n g e la  A r r ú e   A s t ia z a r á n .

^Ilmo. S r . ; Vista la instancia suscri; 
ta por doña Angela Arrúe Astiazarán, 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo dé 
Administración Civil de 3 est^ Departa
mento, con destino en l a r Dirección 
General de O  mercio y Política Arance
laria, én t a . que solicita un mes de li
cencia por oauSa de enfermedad, acom
pañando ,corao justificación de la misma 
el correspondiente certificado médico, y 

. visto asimism«v el informe favorable de 
su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 31 y si
guientes del Réglamepto de 7 de ¿e¡>~

tiembre de 1018, d’ctado para aplica
ción de !a Ley de Base», de 22.de jubo 
dc 1 nnsriK; añv>, y en \a Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, ha ten‘do P 
Lien conceller a doña Angela Arrúj. As- 
tiazarán licencia de un mes, cor todo el 
sueidL por VauSa de enfermedad, que 
empezará a contarse a partir del día 10 
de los corrientes, techa en que se pro- ' 
dujo la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
„ nocinmérito y demás efecto».

Dios guarde a V. I. muchos años.

•Madrd, 14. de noviembre de 1947.— 
P. D., E. JVlerelIo.

limo. Sr. Subsecretario <|e Industria de
este Ministerio.

O RD EN  de 24 de febrero de 1948 por la

que se fijan los tipos  de demoras para

los buques carboneros.

Excmo. Sr. : Como complemento de las 
disposiciones que regulan el transporte 
marítimo de carbón en régimen de ca
botaje nacional, y teniendo presente qu* 
desdo 1938, en que se publicó la primera 
reglamentación a este respecto, no se 
I>an modificado las cifras relativas al tipo 
de demoras correspondiente por esté con
cepto,

éste Ministerio, , previo informe del 
Consejo Ordenadqr de la Marina Mer
cante e Industrias M arítim as; d^ con-

*

formidad con la Comisión Reguladora 
para la Distribución del Carbóq, y a 
propuesta de la Subsecretaría de lâ  Ma
rina Mercante, ha dispuesto establecer 
para lo sucesivo los siguientes tipos de 
dem oras: ;

Buques tipos A, B, C, y D, 3,00 pe
setas por tonelada y día.

Buques tipo E, 2,47 pesetas por tone
lada y día.

Buques tipo F , 1,91 pesetas por tone* 
Vada y dia. .

Buques tipo G, 1,5 1 pesetas por tone
lada y día.

Buques-tipo H, 1,37 pesetas, por tone
lada y día.

Los tipos de plancha establecidos en 
la Orden ministerial de 6 de febrero 
de 1943 continuarán en vigor. ,

Lo que comunico a V t E . para sü co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 24 dé febrero de 1948: — 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercan t*.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 13 de noviembre de 1947 
por la que se dispone nombramiento de 
los cargos directivos de las Escuelas 
de Artes y Oficios de Madrid estable
cidas por Orden ministerial de 27 de 
marzo de 1947.

I lm o . S r .: A efectos de cumplimiento 
de lo preceptuado en ,1a Ordan ministe
rial de 27 de m a¡zv úitirm* (B O L ET IN  / 
O F IC IA L .D E L  EST A D O  de 21 de abril 
siguiente), poi la que se establecen en 
Madrid once Escualos de Artes y Oficios 
Artísticos,

E>te Ministerio ha resuelto: 

i.°  Confirmar a don Luis de Sala y ' 
Mar-a y a don Jcsú? María Perdigón 
Hernández en ios cargos de Director y 
Secretario, respectivamonte, de la E s
cuela Central (calle de la Palma, núr 
mero 46), con todos los derechos y de
beres que les son jpro,p os, y designar • 
Vicodirector de la referida íEscuela Cen
tra f a don José Capuz Mamano.

2.0 Nombrar titu.ares de los cargos 
de Director y Secretario en las restan
tes Escudas a los siguientes Profesores: 

Escuela de Marqués de Cubas, núme
ro 15.—Director, don Manuel Vallcorba 
R u z S e c r e ta r io , don Mariano Sancho , 
San José.

Escuela de los Estudios, número 2.— 
Director, don (Francisco Alonso V iso ; 
Secretario, don Ramón Mateo Monte
sinos.
- Escuela de Alberto Aguilera, núme
ro 45.—Director, don José Bermejo So- 
b e ra ; Secretario, don Román Crespo
Hoyo,

Escuela d-e Don Ramón de la Cruz, 
número 45.— D:rector, don Luis Marco 
Pérez; Secretario, don Fernando Go. 
sálvez Ramos.

Escuda de Tudescos, número 2.—DL 
rector, don Francisco Es-teve B otey; Se
cretario, doña María Luisa García 
Sa nz. • "* •

Escuela de Pacífico, número 23.—D i
rector, don Luis Bárbaro Carnicero; 
Secretario, don Mariano Izquierdo Vi
vas.

Escuela del Puente de Vallécas.—D i
rector, don Ju lir Barrera D íaz ; Secreta- 

1 rio, don José del Hoyo Algar,
Escuela de Cartagena número 151 

(Prosperidad) .--DirectOT, don José Bue
no Jim en o ; Secretario, don Francisco 
Matanza G arda.

Tercero.—-Los Directores'y- Secretarios 
rohcicfnados en el artículo anterior per
cibirán la gratificación de 3.000 y 2.00.0

pe>etas anuales, respectivamente, con 
efectos económicos a partir de a fecha 
de pusesión y con cargo a la subvención 
quo para toda clase de gastos fué conce
dida la Escueía de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid, pu? .Orden ministe- 
r a! de 7 de julio -último.

Cuarto.—De conformidad con lo pre
ceptuado en ios artículos 2.0, 3.0 v 4.0 
de, la precitada Orden ministerial do 27 
de marzo ios nuevos Centro.? seguirán 
dependiendo para todos los efectos es
colares y administrativos (incluso los 
económicos) do la citada 'Escuela Cen
tral.

E  personal d rectivo de los nuevos 
Centros se comunicarán con este De
partamento por conducto de la E>cueL 
Central, la que emitirá inform o, sobrv 
lo expuesto en cada corriunicación.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre d* 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 25 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra Presidente honora
rio del Patronato Local de Formación 
Profesional de Málaga al excelentísimo 
y reverendísimo señor Obispo de esa 
Diócesis, don Angel Herrera Oria.

Ilmo. S r . : De conformidad con la 
propuesta elevada- por el Presidente del 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Málaga,

Este Ministerio, en atención a las .cir
cunstancia.- que concurren en el exre. 

* lentísimo y reverendísimo Sr. D. Angel 
Herrera Oria, Obispo de la Diócesis de 
Malága, ha resuelto nombrarle Presi- 
te Honora-io del Patronato Local de 
Formación .Profesional de dicha Ciudad.

Lo digo a 1. para su conocimiento 
y efectos. .

Dio? guarde a V. I. muchos a ñ o s ., 
Madrid 25 de noviembre de 1947.

IB A Ñ E Z M A R T IN

limo. Sr. Director general,de Enseñan
za Protesiónal y Técnica.

O R D E N  de 23 de febrero de  1948 por la 
que se dota la cátedra de «Historia 
Universal de la Edad Media» (Sección 
de Historia) de la F acultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
M adrid.

I lmo. S r . : De acuerdo con lo estable
cido en la Orden de 26 de noviembre del 
año último, 

Este Ministerio ha resuelto dotar la cá
tedra de :<H¡storia Universal dt la. Edad 
Media» (Sección de Histeria) de la Fa
cultad de Filosofía y Letras la Uni
versidad de 'Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de febrero d; 1948^

IB A Ñ EZ M A RTIN

ILmo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Universitaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O RD EN  de 24 de febrero de 1948 por la 

que se modifica el articulo 35 de la 

Reglamentación Nacional de Trabajo  

en la Industria del Corcho.

Ilmo. Sr.: La Reglamentación Nacio
nal del Trabajo en las lñdustrias del 
Corcho, aprobada por Orden de 30 de 
noviembre de 1946, nó tuvo en cuanta él 
especial grado de fapacitación que ; los 
escogedores de planchas y los cuadrado, 
res a mano requieren, por lo que se hace 
preciso asignar a unos y otros ingfesos 
quo estén en consonancia con la impon* 
tancia de la labor que realizan. Por otra 
parte, not habiéndose fijado el salario co
rrespondí* n te a los pinches de catorce a 
dieciséis años, que para laboras compa
tibles con su'1 edad pudieran existir en las 
industrias corcheras, procede subsanar es
ta omisión ; por lo que

Estg Ministerio ha tenido a bien acor
dar : '

i.°  Se fija en i3 pesetas los salarios 
de los escogedores de corcho, y de * los 
cüadradores de trefino • y tirajes; y' Cn 
16 pesetas los de los cüadradores de pe
queño! que figuraban en el cuadro de 
retribuciones del artículo 35 de la Regla
mentación Nacional del Trabajo en las 
Industrias de] Corcho, de 30 de noviem
bre de 1946.

2.0 Se establece para los pinchos dé 
catorce a dieciséis años el salario de cin* 
co pesetas diarias.

3.0 La presente 'Orden, que deberá 
publicarse en el «BOLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , causará efectos econó
micos desde la fecha de su publicación.

Lo que digo á V. L para su cono^L 
mientp y efectos.

Madrid, 24 de febrero de 1948.

G IR O N  D E V E L A SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo»
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Seguridad 
(Escuela General de Policía)

Transcribiendo instrucciones para la e je

cución de lo dispuesto en la O rden Mi
nisterial de 2 1 de los corrientes convo
cando oposiciones para cubrir doscien

tas cincuenta plazas de Agentes de t e r 
cera clase, Alum nos de la Escuela Ge
n e ra l de P o licía .

E n  cumplimiento de lo que (prescribe 
la norma décima de la Orden ministe
rial de Gobernación fecha 21 dei actual, 

E sta  Dirección ha dispuesto publi
quen las instrucciones necesarias para la 
a p licación de la citada Orden, en la for
ma que se establece a continuación:

Pr im ero.— Se convoca a oposición pa
ra  proveer doscientas cincuenta plazas 
<le A gü ites  de tercera J a s e ,  Aiumnos de 
la Escuela General de Policía, a ia que 
poarán c o m u n ii ,  todos los españoles, va
rones, comprendido» en el articulo u  
de la Ley cíe 8 de marzo de 1941 y cuan
tos, a juicio de esta . Dirección acredita
ren méritos, servicios o antecedentes que 
les hagan aeieedores a f irm ar parte del 
Cuerpo Genera, de Policía, hayan cum 
plido los veinte años y no los treinta v 
cinco ha-ta las veinticuatro horas del 
di . 31 de diciembre,, inclusive, del año 
en c,urso, lo soliciten del ilustrisimo se
ñor Director de la 'Escuela General de 
Policía, tengan la debida aptitud física, 
carezcan de antecedentes penales, acre
diten buena conducta y no hayan sido 
expulsados de ningún ce-ntn oficial de 
enseñanza ni organismo del Estado.

Segundo.— Las  solicitudes se extende
rán precisamente en los impresos que a 
tal electo se han confeccionado por el 
Montepío del Cuerpo General de.Policía, 
los cuales pueden recogerse en la E s 
cuela y en las Jefatura» de esta Corpo
ración' en todas las plantillas de la m is
ma y se presentarán debidamente rein
tegradas, con pólizas de i ,¿o  pesetas, 
desde el día siguiente al de . la publica
ción de esta convocatoria on el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  hasta el 
25 del próximo mes de abri l ;  por los 
residentes en Madrid, en la Escuela G e
neral de Policía, s ita .en esta capital, ■ra
lle de Miguel Angel, número 5, jun ta
mente con la documentación debida y 85 
pesetas, de la- cuales 75 correspondan 
¿  defechos de examen y ,10' a gastos  ce 
reconocimiento facultativo y pruebas de 
aptitud física.; por los avecindados en 
poblaciones donde exista plantilla  de Po
licía se presentarán las Je fa tu ras  de 
las mismas con la documentación corres
pondiente v e l 'resguardo  del giró postal 
de las 85 pesetas, de que antes se habla, 
dirigido al señor Secretario d e  la E s 
cuela General de Policía e impuesto con

el nombre y apellidos del opositor, y, 
por últimoy los domiciliados en poblacio
nes donde no haya Plantilla del Cuerpo 
General de Polic ía , . podrán extender las 
solicitudes en pa’pel corriente, con arre
glo al modelo que se inserta al final de 
estas Instrucciones, igualmente reinte
gradas, y remitirlas también al señor 
Secretario de Ia Escuela ,  por conducto 
de la Alcaldía o del Puesto de la G u ar
dia civil, juntamente con la documenta
ción ex ig>da y el resguardo del giró ex
tendido en las condiciones indicadas, por 
la cantidad de Só pesetas.

L as  instancias llevarán imidos los. s i
guientes documentos:

a) Certificación del acta dé nacimien
to, debidamente legalizada para los que 
hayan naudo fuera del término juris
diccional de la Audiencia Territorial de 
Madrid.

b) Certificación, espedida por el R e
gistro Central de Penados y Rebeldes, 
de carecer de antecedentes penales.

c) Cert.fieación acreditativa de su ad
hesión al Régimen y de buena' conducta 
moral, pública y privada, librada por el 
Jefe de PolLín de la residencia habitual 
del opositor o* del Distrito correspondien
te  donde hubiere varias C o m isarias ;  en 
su defecto, por el Comandante del Pues
to de la Guardia civil dé la localidad, 
y, en último ca-o, por el Alcalde. De 
conformidad con lo dispuesto en la O r
den de la Presidencia del Gobierno de 
5 de octubre de 194.2 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del io ) ,  los Ofi
ciales, Suboficiales *0 asimilados dé. las 
Escalas  Profesional, Provisional .0 de 
Complemento y C lases de Tropa en ac
tivo o que. hayan prestado servicios de 
guerra durante la Campaña .de Libera
ción en los Ejércitos de T ierra. Mar o 
Aíro, no pr.ecisan la certificación de ad
hesión al Movimiento Nacional, sin per
juicio de 'acreditar, eso sí, su conducta

• moral, pública y privada^ con certifica
dos de sus Jefes, si estuvieren en activo, 
o de los funcionar io  o autoridades men
cionadas anteriormente si hubieren t sido 
licenciados.

d) Declaración jurada expresiva do 
conservar la n a  ionalidad española y, de 
no existir ningún procedimiento judicial 
o administrativo contra el declarante, ni 
de haber sido corregido, expulsado o se
parado por cualquier concepto de E s ta 
blecimiento Oficial, Cuerpo u O rgan is
mo del Estado, Provincia o Municipio.

E s t a  declaración tendrá 'carácter de do
cumento público a los efectos penales.

e) Los  que posean títulos de Bachi
ller, Maestro de Primera Enseñanza o 
Perito Mercantil, presentarán aquél, tes
timonio notarial del mismo o resguardo 
acreditativo de haber hecho efectivo el 
pagó de los derechos correspondientes 
a su expedición ; en último .caso, certi
ficación académica d e  tener aprobados 
todos los cursos del plan de estudios del 
Grado 0 Carrera de que se traite. Con

-esta certificq iór lo acreditarán también 
quienes hayan cursado cinco años del 
Grado de Bachiller por cualquiera de los 
planes de la Enseñanza Media Oficial.

f) Los que alegaren poseer otros tí
tulos, lo acreditarán también con1 la pre
sentación de ios mismos, ¿u testimonio 
notarial o éJ resguardo acreditativo de

haber hecho efectivo el pago de los de
rechos correspondientes a su expedición.

g) Dos fotografías, tamaño carnet, 
respaldadas con el nombre y apellidos 
del interesado.

h) Los que remitan sus instancias; ' 
de provincias unirán a  hl solicitud et 
recibo del giro postal a que alude el 
párrafo primero de la norma segunda de 
estas instrucciones, y los que por resi
dir en pueblos donde no hubiere Plan
tilla eje Policía redactaren aquellas ins
tancias en papel que no sea el impreso 
establecido también en el párrafo pri
mero de la norma segunda de estas ins
trucciones enviarán, con el giro postal 
de 83 p e seta s .a  que antes se ha hecho 
mención, una peseta más, que es el va
lor de dicho impreso.

i) Cuantos documentos posean jus
tificando méritos, servicios y  .anteceden
tes favorables. • /

Toda falsedad en los documentos an
teriormente expresados dará lugar a la 
no admisión del opositor, a su expulsión 
de la Evcuela, si hubiere llegado a ser 
Agente-Alumno de )a misma, o a la se
paración del interesado del Cuerpo G e
neral de Policía, si hubiere conseguido 
ingresar en él, además de las responsa
bilidades consiguientes.

No se admitirán instancias con docu
mentaciones incompletas, y en aquéllas 
se expresará la filiación del opositor y 
su domicilio en los últimos cirw.o años*

Tercero.— Los- aspirantes se somete
rán, como prueba previa, al reconoci
miento i que practiquen los facultativos 
designados por e?te Centro directivo y 
en armonía con el cuadro do exenci ° nes 
publicadas en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 58, de 27 de fe
brero de 1947, así como ambién a los 
ejercicios de cultura física siguientes:

a) Carreras  de velocidad de bo me
tros ‘lisos, en t i  tiempo máximo de 10  
segundos.

b) Trepar ipgr la cuerda lha , por lo 
menos tres metros sobre la talla del 0P°-  
sitor.

Después del examen clínico, anatómi
co y funcional de los reconocidos, se 

.inscribirán en una ficha todos los .ante
cedentes patológicos, personales y fam i
liares, mas los datos clínicos 'y de ex
plora ion de los diversos sistemas y 
aparatos orgánicos, e?pecialmente de la 
función visual, auditiva, respiratoria y  
circulatoria. Los fallos del Tribunal se
rán inapelables y los de inutilidad lleva
rán inherentes la eliminación de los res
tantes ejercicios, incluso de las pruebas 
de cultura física del previo.

Unicamente los aspirantes que no sean 
admitidos a examen por los Tribunales 
calificadores podrán solicitar la devolu
ción dí los derechos abonados en el pla
zo de quin. e días a partir de aquel en 
que se les comunicara su exclusión.

Cuarto.— El ejercicio primero consis
tirá : '

a) . E n  escribir al dictado el texto que 
el Tribunal señale, a fin de apreciar el 
carácter de la letra y suficiencia ortográ
fica, y def cuaJ sé analizarán morfológi
camente las palabras del párrafo que de
signe el Tribunal,  sin que puedan ex
ceder de qu!¡nce las analizadas.
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b) R esolución  de dos problem as, 
de Ari tmética y otro de G eo m etría ,

«^mbos de carácter e lem en tal.

c) C o n te star por escrito, a dos tem as, 
uno de A n ato m ía  y F is io lo g ía  h u m an as 
y  oti'o de  G eo g ra fía  esp ecia l de E sp a 

ñ a .  d esign ad o s por sorteo en tre  los del
p ro g ra m a  en v igor.

P a ra  p racticar el a p artad o  a) de este 
, e je rc ic io  disp on drán  los op ositores de 

in ed ia  hora*, y p ara  co n testar a los a p a r
tados b) y  c) del m ism o, podrán em 
p lear com o m áxim o, en co n ju n to , cu a
tro. h o ras.

D e  e ste  e je r c ic io . están  exen to s los 
O positores q u e lo hubieren  ap rob ad o en 
la s  co n vo ca to ria s de  io  de feb rero  de 
194Ó y  21 d e  feb rero  de  1947; los que 
sean  O fic ia le s  P ro v isio n a les o de C o m 
plem ento, posean los títu lo s de B a ch i
ller, P erito  M ercan til o M aestro  de P r i
m era E n se ñ a n za  o ju stifiqu en  tener 
ap rob ad os cinc cursos de B ach illera to  
p o r cualqu iera  d e  I09 p lan es o fic ia les de 
en señ an za media..

Q u in to .— E s te  segu n do ejercic io  será 
tam b ién  e scrito  y  c o n sis tirá  en lo si
gu ien te  :

a) Prueba, de re te n tiv a  y  m ed id as 
p olicia les.

b) C alificac ió n  legal de h ech as su 
p u estos, que fac ilita rá  el T rib u n a l, d e
finiendo la figura  del d e lito  y e x Pre>an'

* d o  lo d isp u esto  sobre e l m ism o en el 
¡Código o L e y  er¡ q u e  e sté  com pren dido.

c) D esa rro llo  de un tem a d e  D e re 
cho de los qu e figuran  p a ra  el tercei 
e jercic io . -

P a ra  la p ráctica  de los tres a p artad os 
d e  éste  e jercic io  d isp on d rán  lo* op o si
to re s  • de m edia horp Pal' a ap artad o  
¿i) y  tres y m edia para los dos re stan te s .

S e x to .— E l  tercero y  u ltim o ejercicio  
será  el único oral y  p ú b lL o  y co n sistirá  
en con testar en el e sp a cio  de tre in ta  m i
n utos. a  tres tem as d eterm in a d o s por la 
.suerte, re la tiv o s, uno, a c u a lq u iera  ^de 
las m aterias de D erech o P o lítico , S o c ia l, 
A d m in istrativ o , in te rn ac io n a l * o C iv il ;  
otro, a  D erech o P olicial, y  el tercero, a  
D erech o  P en al y P ro cesa l, todos co rres
p on d ien tes al p ro gra m a  p u blicad o en el 
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r  úm. 58, de  27 de feb rero  cíe 1947, con 
la s  erra ta s a d vertid as en el de 7 de 
jn arzo  del m ism o a ñ o .1

E l  exam in an d o q u e , u n a  vez co m en za. 
do  el e jercicio , d e s istie ra  de  con tin u arlo , 
se  entenderá q u e  ren u n cia  a segu ir  a c 
tu an d o y  p erd erá , por ta n to , todo de
recho.

E l s’eñoc P resid en te  dej T r ib u n a l po
drá  hacer al Op o d to r, du ran te  su a ctu a 
ción, las ob servaciones q u e estim * perti
nentes y m an d arle  re tirar cuan d o lo con* 
sidere oportun o.

S ép tim o.— L a s  calificacion es q u e se 
p od rán  o to rg a r  s e r á n ; en el re co n o ci
miento médico, del e jercic io  p rev io , útil 
o  in ú til;  en las pru ebas de c u ltu ra  T ísic a  
d e  este  m ism o  é jercic io  y  en el prim ero, 
a p to  o no apto ;• eri el segun do y  tercero, 
por p u n tos, p odrá a d íu d icar cada u no 

-los miembros de] Tribunal hasta /un

m áxim o de cinco pu ntos, sieiub preciso 
para pasar al ú ltin iy e jercic io  (oral) ha
ber a lcan zad o  m ás de diez puntos en e! 
anterior, y a n á lo g a - m ínim a puntuación 
■para .considerarse aprobad o en éste. L¿ 
puntuación  de  cadí. e jercicio  se obtendrá 
su m an do las que o to rgu e  cada uno de 
los m iem bros del T rib u g a l.

O c ta v o .— T o d o s los e jercic io s serán 
e lim in atorios, no pudiéndo pasar al si-' 

• gu ien te  el oipositor qu e no haya a lcan 
zado en el anterior lá  u tilidad , ap titu d  
o n ota  de puntuación  su ficien te  an tes 
in dicada.

N oveno. —  H abrá d o s  llam am ientos 
m ediando un plazo m ínim o de tres días 
entre la term inación  uno v com ien zo 
del o tro . L o s a sp ira n tes tendrán derecho 
a u tilizar o no la prim era 'v u e lta , pero 
perderán todos ?us derechos si no se 

, prese'ntán al segu n do llam am iento. Cual
qu iera  que sea la cau sa  de la  no c o n r 
parecen cia .

D é cim o .— L o s ejer icios tendrán lu gaj 
en M adrid y ante los T rib u n ales que 
op o rtun am en te  d e sig n ará  esta  ' D irección  
G en eral, de acu erdo con lo prevenido en 
el a rtícu lo  59 del R eg la m en to  de la E s 
cuela G en eral de P o licía , de 26 de fe
brero de 1942.

El e jercicio  previo Com enzaré el día 
!.°  de sep tiem b re; el prim ero, el día 
b d e L m  sm o m ^ s; el segu n do, ei 15 del 
cita  ’ o sep tiem b re, y el tercero, el 4 de 
octubre del m i-m o año en curso.

P ara  la pi ártica  de ©jet icio previo y 
de los dos escritos se dividirán  los opo
sitores en tanda», señaianuose por 
T ribu n ales, y con ia debida an ticip a ció n , 
los días en que deba actiíhr cada gru p o  
de asp iran tes.

U n d é cim o .— E fe ctu a d o  ei tercer, e jer
cicio , lo? T rib u n ales elevarán  con u rgen 
cia propuesta a esta  D irección  G enera! 
de los opositores ap rob ad os que deban 
o upar las p lazas an u n ciad as y los que 
por ser h ijos de fu n cio n ario s del C uerp o 
G en eral de P o licía , m u erto s en cu m 
plim ien to de su deber, no cubran nin
gu n a, teniendo en cuen ta  el orden de 
puntuación  obtenido y qu e, en c a sQ de 
em p ate  en la puntuación  to tal, gozarán  
de p referencia los* hijos o hu érfan os de 
fun cio n ario s, en» a ctiv o  o ju bilad os del 
C uerp o G en era! de P o licía , Jo* que 
posean título de L icen ciado en* D erecho 
u otro s fa c u lta tiv o s , idiom as e x tra n je 
ros,. y* en ú ltim o caso , la m ayor edad.

No se reconoce m in gu n a otra p refe
rencia a los restantes aprobados, y s i  los 
hu biere ¿ n  plaza no adqu irirán  n ingún  
derecho.

.D u o d é c im o .— U n a  vez ap rob ad a por 
este  C e n tro  d irectiv o  la p rop uesta  con
jun ta  d e  los T rib u n ale s  re la tiva  a los 
op ositores qu e deban ocupar las plazas 
an u n cia d a s y por el orden de p u n tu a
ción corresp on d ien te , in gresará n  con un 
núm ero p ro visio n a l de p relació n . en la 
E scu ela  G en eral de P o licía , pudiéndo 
ser variad o  aquél com o con secuencia  del 
resultado p edagógico  obtenido en los es
tudios que cursen en la m ism a y hasta 
perder el derecho a-la  p laza :si no a lca n 
zaren la puntuación académ ica suficiente

con a rre g lo  a ios p lanes de en señ an za 
escolar o -bien poi o tras ta lla s  ñ-e di»ci- 
puna, m oralidad, e tc ., estricta im  nte 
a ja d a s por e) R e g la m e n to  de e se  C e n tro  
de en señ an za.

D écim o tercero .— L o s T rib u n a le s  ex a- 
.m inadores se reunirán  con la--antelación 
suficiente para e ‘ exam en  de las in stan - 

ias y ^docum entación prosentada por los 
so lic ita n tes, form an do la relación ge n e 
ral de ad m itid os, p u b lh á n u o se  ken el 
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los nom bres de aquello- op o sitores’ que 
ten gan  in com pleta o d efectu osa  su d o cu 
m en tación, a los que se dará  un plazo 
u rgen te  para que su bsan en  el d e fecto  de 
la m ism a.

D ecim o cu arto .— El día  25 del próxim o 
jun io celebrarán  los T ribu n aie? público 
so: leo para  d eterm in a r el orden q u e  
habrán de a d u a r  los op o sitores, verifi
cándose aquél con a rre g lo  a la:* n orm as 
pu blicad as en la «O rden G eneral»  de 
este C en tro  d irectiv o  de 16 de sep tiem 
bre de 1942. .

E l resultado *del m ism o se p u b li ará 
con toña u rgen cia  en el B O L E T P N  
O F I C I A L  D iEl E S T A D O  y en e l tablón 
de an u n cios de  la E sc u e la  G en eral d i  
P o licía.,

L o s T rib u n ales  quedan am p liam en te  
racu itados p a ja ,a d o p ta r  las ad ecu ad as 
m edidas en cam in ad as al m ejor cu m p li
m ien to de e stas In stru ccio n es y pa*a 
ap rec’ar los m éritos, servicios y antece
den tes a qu e  se refiere la norm a segu n da 
d- la O rden m in isterial, sin p erju icio  de 
con sultar o recabar de esta Direc. ión 
G en eral la resolución de lo que exceda 
de las norm ales a trib u cion es o p o testad  
de aquéllos.,

, D é T m o q u in to .— D esp u és de cada, una 
de las sesione» se levan tará  la oportuna 
a cta , con sign an d o el resu ltad o  v publi- ' 
cándose las ca lificacio n es dentro de las 
vein ticu atro  horas siguien te? al exai'ñ'-'n, 
salvo que tal publicidad corresp on da a* 
día festivo ,' en cu y o  caso  po-ckán ser 
cuarenta y  ̂och o. 1

D é cim o se x to .— U n a vez in gresad o s en 
la E scu ela  G en eral de P o licía , los aiflm - 
nos de la m ism a qu edarán  som etid os al 
R eglam en to  de este  C en tro  p ed a gó g ico , 
aprobad o por O rd en  m in isteria l de 26 
de febrero de 1942.

D écim os óp tim o .—  L o s  a lu n ln os que 
aprobaren  el plan de estu d io s de la E s- 
cuela G en eral de P o licía  fig u ra rá n ' en 
una propuesta de ese C entro; q u e  so 
elevará a esta  D irecció n , tom ando com o 
base para el orden de aquéllos en la 
m ism a, la sum  de las p u n tuacion es que 
cada a lum n o haya obtenido en los e x á 
menes de op o sición , m ás las co n segu id a s 
en las d istin ta s  d iscip lin as u rsa d a s en 
la E sc u e la . A probada esta p rop uesta, los 
alum n os pasarán  a form ar p arte  del es
calafón  del C u e rp o  G en eral de P o lic ía , 
en el lu g a r qu e en e l m ism o les co rres
ponda y con ©i sueldo e in dem n ización  
que les a s íg n e la  L ey  de P resu p u esto s deí 
E sta d o . *. > •

M adrid, 23 d.e febrero de 194& —  El 
D irector gen eral de S eg u rid a d , F ra n c is c o  
R o d ríg u ez,
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(Modelo de instancia)!

Póliza

de

1.50 pesetas

limo. Sr. Director de la Escuela General de Policías 

Apellido primero '
<

Nombre ..... .
Apellido segundo .. . ............... .. ...... ...............

de ...........   años (estado civil) ...........o ......... (Profesión)........ ......................
hijo de ............. , .........   y de   ......... natural de
provincia de ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  con domicilio (localidad) '............   en
la calle de ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  número  t con documento de identidad ex- .
pedido por   con fecha de . .. . . . . . . . . . . . . . ......... de V. L, respe
tuosamente,

SOLICITA ser admitido a los ejercicios de la oposición para el ingreso 
en la Escuela General de Policía, convocada por Orden ministerial de Go
bernación de ....... de ..........................  de    (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ), por encontrarse comprendido en las condiciones preve
nidas, y acompañando al efecto la documentación exigida en las Instruc
ciones dictadas por ia Dirección General de Seguridad. '

Los domicilios que ha tenido en los últimos cinco años han sido:

El que suscribe estima estar exceptuado del primer ejercicio por   ft.

Dios guarde a V. I. muchos años.

 .............................     de        o. de 1948.
(Firma y rúbrica del opositor.)

INDICE DE DOCUMENTOS
1.°  .
2.°    ................
3.° ....................................................
Etcétera.

é .
Nota .—La documentación de los seño

res opositores no aprobados que no fue
re retirada en el plazo de dos años, a 
partir de la fecha de su presentaci^p, 
será destruida.

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Resolución del concurso de méritos con
vocado para cubrir destinos vacantes 
en la Escuela Nacional dé Tisiología.

V ista la propuesta que eleva el T ri
bunal calificador del concurso convocado 
en ó de diciembre último para la pro
visión de destino de Enferm eras Ins
tructoras ven los Servicios - de !a Escue- .

la Nacional de T isiología, este Patronato 
ha resuelto :

•i.° AmpliaT a ocho el número de 
destinos vacantes a proveer en el indi
cado Centro.

2.° Adjudicar dichos destinos a las 
concursantes que a continuación s® re
lacionan : •

D .a Visitación Balbas Torcida,
D .a Ana Erna Díaz.
D .a Amparo Pruna Molezun.
D .a Asunción Cam acho López' de la 

Manzan-e<ia.

8
| D .a Carmen' L acsa Serrano.
| D .a Antonia García Cuevas*.
'\ D .a Elisa Hernández Catalán.
| D.* Herminia Rojo Davó.

jj 3.0 iLps . nombramientos hechos en
ji virtud de este concurso se entenderán 
¡i sujetos a la obligación de permanencia 
j mínima señalada en ia Orden de 13 de 
1 noviembre de 1944. ^

j L o que se hace público para genera! 
I conocimiento.

| Madrid, 19 de febrero de 194S.— El 
j Delegado d e ' S. E. el Ministro de la 
i Gobernación - Presidente, José A. P a- 
| lauca. ~ ■

 
MINISTERIO DE AGRICUL

 TURA

Dirección General de Agricultura
Anunciando concurso para cubrir una 

plaza de Ingeniero Agrónomo en el 
 Servicio Nacional de Cultivo y Fer

mentación del Tabaco, en el Centro 
de Estudios del Tabaco.

j *

Habiéndose padecido error en la p u a l
eación del acuerdo de está Dirección Gene
ral de feclia 28 de enero dei corriente, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de- febrero actual, 'se in- . 
serta de nuevo a continuación debidamente 
rectificada.

Vacante on el Servicio Nacional d ^ C u l
tivo y Fermentación de] Tabaco una 
plaza de Ingeniero Agrónomo, que ha 
de proveerle en ia  forma-' que estableen 
el articulo 25* de la Orden m inisterial 
de 27 de febrero do- 1 v45 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 4 de m ar
zo de 1945),

Esta Dirección General de A gricultura 
ha tenido a bien disponer :

i.°  Se convoca a concurso para pro
veer una pla2a de Ingeniero Agrónomo, 
para el Servicio. Nacional de Cuitivo y 
Fermentación del Tabaco en el Centro 
de Estudios del Tabaco, a cúbrir den
tro del plazo reglam entario, a partir de 

. la fecha de la resolución del presente 
concurso.

2.0 D*cha plaza tendrá la residencia 
en Sevilla.

3.0 El Ingeniero designado’ percibirá 
los emolumentos lijados en ei presupues
to vigen-te del Servicio* Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco, y d e . 
be.rá prestar *$Uo servicios durante un

• tiempo mínimo de dos años, y firmar un 
compromiso de pedir el pase a 4a situa
ción de supernumerario en activo, esta
blecida por Ley de ó de diciembre de 
¡941., en el caso de que corresponda su 
ingreso ante¿> de dicho plazo.

< 4.0 A dioha plaza podrán optar los 
Ingfnieros Agrónomos, de cualquiof ca
tegoría o en expectativa de ingreso en cJ 
Cuerpo.

5.6 Los con cursantes' dirigirán sus . 
instancias, debidamente reintegradas, al 
limo. Sr. Director general de Agricul
tura y deberán s-er entregadas < las ofi
cinas del Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco, Fort noy, 6, 
Madrid, durante un plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el B O L L -
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T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y antes 
de as doce horas dol último «fía, acom
pañando a la m ism a los seguientes do
cum entos :

a) Testim onio del Título adm inistra
tivo, y en el caso de Ingenieros aspiran
tes, certificación de hoja de estudios ex* • 
pedida -por el Secretario de la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónom os.

b) Documentación que acredite mé
ritos, trabajos o publicaciones realizados 
por e! concursante con referencia al cul
tivó del tabaco en España, lo que cons
tituye m érito preferente».

6 .° L a  documentación presentada se
rá  som etida a e s t u d ió le  una Comisión 
C alificadora, constituida por el Ingenie
ro Subdirector, el Ingeniero Secretario 
y el Ingeniero Je fe  de.la Sección segunda.

 ̂ E sta  Com isión propondrá por m ayo
ría  de votos, al señor Ing niero Director, 
el concursante que haya de. ocupar la 
plaza.

7 .0 E l Ingeniero D irector del Servicio 
elevará^ con su informe, la propuesta de 
la  Com isión C a l’ficadora, para la reso
lución definitiva^ «1 lim o. Sr. Director 
general de A gricultura.

JVIadrid, 28 de enero de 1948.— E l .Di
rector genera!, G abriel B ornás.

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando concurso para la  provisión  
de una plaza de Ingeniero  de M ontes 
y  dos de Ayudantes de M ontes para el 
Serv ic io  N acional de Pesca F lu v ia l.

Consignadas tn el presupuesto autóno
m o del Servicio Nacional de Pesca Flu- 

, v ial, del Ministerio de A gricultura, y va
can tes. una plaza d e ’ Ingeniero de Mon
tes para la tercera Región, con residencia 
en Valladolid, dotada con, la rem unera
ción anual de 14.400 pesetas de sueldo y 
14.400 pesetas de gratificación, y una 
plaza de Ayudante de Montes en cada 
u<na dé las reg ones tercera y décim a, 
con residencia yn Valladolid y Barcelona, 
respectivam ente, dotadas con 8.400 pese
tas de sueldo y 8.400 pesetas de gratifi
cación se ab rt un concurso entre Inge
nieros y ’ Ayudantes de Montes, cualquie
ra  que sea la  situación en que se en- 

•cuentren, prevista en la Ley de 6 de di
ciem bre de 19 4 1, ' incluso1 los en expecta
ción de ingreso en los Escalafones de 

< 1‘os Cuerpos respectivos, con la sola ex
cepción de los de categoría de Inspecto
res y Je fes  entre los Ingenieros y la de 
Ayudantes. Superiores y M ayores entre 
Jos Ayudantes, para qu¿ durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio, 
puedan dirigir sus instanc’a s ’ a Ia D rec- 
ción General de Montes, Caza y ¡P ’ Sca 
F luvia l, presentándolas en la Je fatu ra  
Nacional del Servicio de Pesca F luvial 
(Goya, 25, Madrid), con exposición de 
los méritos y cond’c o m s  que se estimen 
convenientes en relación con el Servicio 
y el comprofniso de permanecer en él 
durante u.n tb mpo m ínim o de dos años. 
P ara la provisión de dichas, plazas se 
tendrán en cuenta las proporcionalida
des establecidas, en las disposiciones vi
gentes

M adrid, 20 de febrero de 194S.—E l D i
rector general, S . Robles.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales  

(Construcción y  Explotación.— Estudios 
y  Construcciones)

Adjudicando las subastas de obras que se 
m encionan a los señores que se citan .

En vista del resultado obtenido ^en la 
subasta para la construcción de las obras 
de» la R am pa de Pereda, en la C . iL. de 
Grado a Puerto Ventana, kilóm etro 6, 
hectómetro 1, provincia de O vied o ,1 

E sta  Dirección General ha resuelto se 
adjudiqu definitivamente ál m ejor pos
tor, don Cristóbal Ig lesias González, ve
cino de E l Relian (Grado), provincia de 
Oviedo, con dom icilio en E l Rellán.’ 
(Grado), que licitó en Oviedo, compro
metiéndose a term inar las obras diez

# m eses después de em pezadas por la can- 
tidad de 336.565,07 pesetas, que. produ
ce en el presupuesto de contrata de 
378.162*99 pesetas la baja de 41.597,92 
pesetas en beneficio* del Estado, previ
niéndole que en el m ás breve plazo re
m ita el acta a que se refiere ol artícu
lo octavo del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

L o  digo a V7. S . para su conocimiento 
y efectos.

M adrid, 13 de febrero de 1948.— El 
Director general., A. S . del R ío . :

Si\ Ingeniero Je fe  de O bras públicas de 
la provincia de Oviedo. v

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para , la construcción de las 
obras de term inación de La sección se
gunda de Ja C . C . de R iaza á Toro 
^trozo de Cerezo do Abajo a Barruelo), 

E sta  Dirección General, ha resuelto 
adjúdique definitivam ente a.1 m ejor pos- * 
tor, don C lam ades Hornáfidez Garzón, 
vecino de Salam anca, con dom icilio en 
Salam anca, calle de F ray  L u is  de G ra- 

. nada, número 17, que licitó en Segovia, 
comprometiéndose a term inar las obras 
veintitrés mese»s después de empezadas» ' 
p or la cantidad de 1.621.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 1.764.402,20 pesetas, la baja de 
143.402,20 poseías en beneficio clel Es-

• tado, previriiéndple ’que en el m ás breve 
plazo rem ita el 2ct¿ q que se refiere el 
artículo octavo del pliogo de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a  V. S . para su conocimiento 
y infectos.

M adrid, 19 de febrero de- 1948.— El 
Director general, A . S . del R ío .

Si*. Ingeniero Je fe  de O bras públicas de 
la provincia de Segovia.

En vista  del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de» las obras 
de la O. tL. de Bueriavista al B arran co  
de Herm osilla, Túnel de la Cum bre, *n 
la Isla de L a  Palm a,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique» definitivam ente al m ejor pos
tor, «M atrero H erm anos, S . lL.», veci
no de L a s  Palm as de G ran  .C anaria, 
provincia de L a s  Palm as, con dom icilio

en L a s  P alm as, calle D oll, núm. 29, que 
licitó en Santa Cruz de Tenerife, com 
prometiéndose a term inar las obras 
treinta y seis mestrs después de empe
zadas por la cantidad de 6.393.523 pe
setas, que produce en el presupuesto de, 
contrata de 6.750.837,90 pesetas, la baja 
de 357.314 ,90 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole quo en 1 m ás bre
ve plazo remira el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condi- ‘

, ciones que rigen en esta contrata.
Lo  digo a  V . S . para su conocimiento 

y efectos.
M adrid, 13 de febrero de 1948.—E l 

Director general, A . S . del R ió .

Sr. Ingeniero Je fe  dé O bras públicas de 
Santa Cruz de Tenerife.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de superestructura del puente sobre el 

' río Ebro, en Ila ro , en la. C . N. 232 de 
Vinaroz a Vitoria y  Santander, provin
cia de ¡Logroño,

E sta  Dirección General ha resuelto sé 
adjudique definitivamente al m ejor pos
tor, T erm aev Em presa Constructora, So. 
ciedad Anónim a, vecina de M adrid, con 
domicilio en M adrid, Cuc»sta de Santo 
Dom ingo, 3, que licitó en Madrid (Je—

! fatura de Puentes), comprometiéndose a 
term inar las obras veintiséis m ese* des
pués de empozadas por la cantidad de
2.S98.000 pesetas, que produce en el pro. 
supuesta de contrata de 3.463.601,02 pe
setas la baja de 565.601,02 peseras en 
beneficio del Estado, . previniéndole que 
en c*I m ás breve plazo rem ita el acta a 
que so refiv re el artículo octavo del plie
go de condiciones que- rigen en esta con- 
trata-.

Lo  digo a  V . S . para su conocimiento 
v efectos.

M adrid, 19 de febrero de 1948.— E l 
Director genoral, A. S . del R ío.

br. ■ Ingeniero Je fe  de O bras públicas de 
la provincia de Logroño.

En vista d&l resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
d/cJ  C . C . 503 de San Martín dq V al- 
deiglesias a Alm adén, encauzam iento del 
río Gévalo, en Alcaudete de la Ja r a , en 
las inm ediaciones del puente de la ex» 
presada carretera, kilóm etro 88, provin
cia de Toledo,

E sta Dirección General ha resuelto se 
adjudique dofim tivám ente al m ejor pos
tor,-don M áxim o Martínez H erranz, ve
cino de M adrid, con dom icilio en M a
drid, calle de C arretas, número 33, que 
licitó^ en Toledo, com prom etiéndose a 
term inar las obras doco m eses después 
de em pezadas por la cantidad de p ese , 
tas 396.400, , que produce en el presu-. 
puesto de contrata de 478.109,80 pesetas 
la baja de 81.709,90 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que on el m ás 
breve plazo rem ita el acta a que ,se re
fiere el artículo octavo del pliego do con
diciones que rigen en esta contrata.

L o  digo a  V . S . para su conocim iento 
y e fecto s*  , ,

M adrid, 13 de febrero de. 1948.— E l 
D irector general, A . S, del R ío . . *

. Sr, Ingeniero Je fe  de» O bras públicas de. 
la  .provincia de Toledo.


